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I. Antecedentes. 
 

Con fecha 01 de abril del año 2021, se emitió la Orden de Auditoría contenida en el Oficio número 11/310/073/2021, misma que fue notificada y recibida 
por el C. Antonio Quintal Berny, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, a través de 
correo electrónico institucional, de conformidad con el  ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial 
a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el DOF del 17 de abril 2020.  

 
Para tal efecto, se comisionaron al Coordinador de la auditoría C. Omar Elí Manríquez Santiago, a las Auditoras Públicas, CC. Diana Reyes Seelbach y 
Allison Paulina Gutiérrez Vázquez, y los Auditores Públicos CC. Daniel Espinosa Rosas, Arturo Villalobos Lugo y César Tovar Bello. 
 
La auditoría se llevó a cabo del 01 de abril del año 2021 al 18 de junio del mismo año. 
 
El área auditada fue la Unidad de Administración y Finanzas, en conjunto con la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos; cuyo objetivo primordial, de acuerdo con el Manual General de Organización vigente en 2020 es: “Gestionar la 
autorización del presupuesto programado y administrar el presupuesto autorizado mediante la racionalización en el gasto en materia de recursos 
financieros, humanos, materiales e informáticos, así como establecer las políticas salariales y de prestaciones al interior del Instituto y para las Unidades 
de Operación observando el cumplimiento de lineamientos, normas y procedimientos aplicables” y “Administrar los procesos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios generales, así como el abastecimiento y almacenamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto, para 
garantizar la atención oportuna y adecuada de los requerimientos de las áreas”. 
 
Con oficio DG/008/2021 de fecha 20 de abril de 2021, suscrito por la Directora General del INEA, fue notificado el C. Oscar Juárez Davis como Encargado 
del Despacho de los Asuntos de la Unidad de Administración y Finanzas. 
 
En la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, celebrada del 17 de junio 2021, se 
aprobó el nombramiento del C. José Muñoz Gómez como Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, con efecto a partir del 16 de junio 2021.  
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II.- Objetivo y alcance de la auditoria. 
 
II.1 Objetivo 
 

Verificar que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudiquen a través de licitaciones públicas y que las excepciones a esta regla estén 
plenamente justificadas, de conformidad con las medidas de austeridad en el ejercicio 2020. 

 
II. 2 Alcance 

 
De acuerdo con el Programa Anual de Auditorías 2021 de este Órgano Interno de Control y de conformidad con las Normas Generales de Auditoría 
Pública y la Política General de Auditoría, se aplicaron los procedimientos de Auditoría que se consideraron necesarios, en cada caso se revisó y analizó 
la documentación e información relativa al periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020; dicha información fue 
proporcionada por la Unidad de Administración y Finanzas y la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, obteniéndose los siguientes alcances:  
 

1. Revisión y verificación de la aplicabilidad de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 
2. Revisión y verificación de la aplicabilidad de la normativa en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
3. Revisión y verificación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INEA (PAAAS). 
4. Revisión y verificación de los expedientes de contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa en el ejercicio 2020.  
5. Revisión y verificación de entregables derivados de las contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa.  
6. Verificación de pagos y pólizas contables correspondientes a las contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa.  
7. Se revisó una muestra de contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa en el ejercicio 2020 del 47 % (39 de 83). 
8. El universo de contrataciones de bienes y servicios del ejercicio 2020, proporcionado por el área auditada, es de 83 contrataciones por los 

diferentes procedimientos de contratación (Licitación Pública, Invitación a cuando menos tres personas y Adjudicaciones Directas), 
ratificados en el segundo requerimiento de información. 
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III. Resultado del Trabajo Desarrollado 
 

Como resultado del análisis practicado a las contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa, se determinaron nueve observaciones, de 
las cuales se destaca lo siguiente: 

 
FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE LAS POBALINES CON BASE EN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 Se constató que, dentro de las POBALINES vigentes en el INEA, no están incluidas, en su totalidad, las especificaciones del CAPÍTULO CUARTO, 
artículos 13 al 22, de los Lineamientos en Materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de septiembre de 2020. 
 

 Se identificó que dichas POBALINES aún no se encuentran actualizadas y el área auditada continúa elaborando pedidos sin considerar los criterios 
específicos establecidos por la Dirección de Asuntos Jurídicos para la elaboración de contratos y/o pedidos. 

 
INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL PEDIDO ABIERTO UAF-NL-001/2020. 
 
 Se observó incumplimiento al instrumento jurídico Pedido Abierto No. UAF-NL-001/2020, así como su ANEXO Técnico, al analizar la evidencia 

documental proporcionada por el área auditada. 
 

 Se encontraron diversas inconsistencias en la información proporcionada por el área auditada, que derivaron la solicitud de una aclaración por 
un monto total de $784,699.80 (Setecientos ochenta y cuatro mil seiscientos noventa y nueve 80/100 M.N.). 

 
FALTA DE ELEMENTOS EN LOS EXPEDIENTES DE ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 No existe evidencia del documento que hace constar la recepción de la entrega del servicio, por el área responsable de la verificación técnica, en 

apego a lo establecido en el Manual de Administración de Aplicación General en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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 No se cuenta con evidencia del documento de aceptación del servicio objeto del contrato, con base en los resultados de la inspección realizada 
y entregar de dicho documento al área administradora del contrato, en desapego al Manual Administrativo de aplicación general en Materia de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del sector Público. 
 

 Se realizó el pago correspondiente a los contratos con relación al servicio contratado, sin contar con la constancia de recepción de la entrega del 
servicio, así como del Informe de Entera Satisfacción, en desapego al Manual de Administrativo de aplicación General en materia de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios de Sector Público. 
 

NO SE OBSERVA EN EL PEDIDO ABIERTO PLURIANUAL No.DAS-TEC-008/18, EN LA JUSTIFICACION DE LA ADJUDICACION DIRECTA LA 
ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA. 
 
 De la revisión al Pedido Abierto Plurianual No.DAS-TEC-008/18, adjudicado mediante procedimiento de contratación mediante adjudicación 

directa, sustentado en la fracción VII del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se observa que, en 
la justificación de excepción a la licitación pública, no se mencionan los criterios contemplados en el artículo 40 de la propia Ley. 
 

INCONSISTENCIA EN EL CONTROL INTERNO POR LA RECEPCIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE AIRE ACONDICIONADO. 
 
 El servicio de mantenimiento a equipos de aire acondicionado no fue contemplado en el PAAAS inicial, sino programado hasta octubre del 2020, 

no obstante que la actividad laboral presencial disminuyó considerablemente, debido a la Contingencia Sanitaria COVID 19. En los 
mantenimientos correctivos no hay evidencia documental de que los haya reportado el área usuaria. 
 

 Se observa, que no se considera el nombre y firma del personal del área donde se realiza el mantenimiento, solo del área que valida que es la 
misma requirente. 
 

 Se observa en la justificación del pedido que se considera como adjudicación directa, en virtud de que no rebasa el monto del rango de actuación 
por $ 520,000.00 (quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.)), cuando el importe máximo contratado sin IVA fue de $ 542,741.40 (quinientos 
cuarenta y dos mil setecientos cuarenta y un pesos 40/100 M.N.), sin embargo, en el cotejo contra el  importe pagado al proveedor se observa que 
rebasa el importe de rango de actuación para una adjudicación directa, y se aclara que no fue proporcionado el auxiliar contable respectivo. 
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FALTA DE CONTROL EN LA RECEPCIÓN Y PAGOS REALIZADOS DEL MATERIAL DIDÁCTICO (MÓDULOS). 
 
 Los módulos recibidos según las Notas de Entrada al Almacén del INEA, fueron 889,600 con un importe total sin IVA de $ 92´598,385.60 (noventa 

y dos millones quinientos noventa y ocho mil trescientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.) importe que se cotejó con lo registrado en el Auxiliar 
Contable del Proveedor COFORMEX del ejercicio 2020 por $130´759,511.52 (ciento treinta millones setecientos cincuenta y nueve mil quinientos 
once pesos 52/100 M.N.), mismo que se le restan pólizas de enero/marzo 2020 por $11´515,636.71 (once millones quinientos quince mil seiscientos 
treinta y seis pesos 71/100 M.N.) que no corresponden al Pedido en cuestión y una cancelación por $11´496,769.51 (once millones cuatrocientos 
noventa y seis mil setecientos sesenta y nueve pesos 51/100 M.N.), quedando el importe de $107´747,105.30 (ciento siete millones setecientos 
cuarenta y siete mil ciento cinco pesos 30/100 M.N.) como pago por este pedido. Por lo que se determina una diferencia de más por $15´148,719.70 
(quince millones ciento cuarenta y ocho mil setecientos diez y nueve pesos 70/100 M.N.) en el Auxiliar Contable. 
 

 Se observa que los pagos del mes de noviembre 2020 por $34,218,248.40 (treinta y cuatro millones doscientos diez y ocho mil doscientos 
cuarenta y ocho pesos 40/100 M.N.), fueron realizados sin que hubiese evidencia de la recepción de módulos, según los registros en kardex y 
con base en las notas de entrada al almacén, ya que el anticipo de octubre lo sustentaron con base en la norma aplicable y lo de diciembre el 
área auditada proporcionó relación en Excel de que todos los pagos fueron realizados en el período del 18 al 31 de diciembre 2020, que coincide 
con el período en que se recibieron los módulos por el Almacén 
 

 Se verifico la fecha de recepción de los módulos en el Almacén del INEA (según Notas de Entrada al Almacén y registro en Kardex), contra las 
fechas de los oficios que emite la Subdirección de Diseño de Materiales Educativos de la Dirección Académica, con el que da el visto bueno final 
para la impresión de los módulos, detectando en 20 de 76 casos que el Oficio de Visto Bueno es posterior a la recepción de los módulos en el 
Almacén, son oficios de enero y febrero 2021 que amparan 11,040 módulos con importe de  $12´368,549.60 (doce millones trescientos sesenta y 
ocho mil quinientos cuarenta y nueve pesos 60/100 M.N.). 
 

ANÁLISIS DE COSTO-BENEFICIO, EN EL PAGO DE PÓLIZA DE ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR ANTIGUO. 
 
 El reporte de inventario de 33 Plazas Comunitarias Móviles y/o Aulas Móviles que presenta el área auditada no coincide con las 23 identificadas y 

relacionadas en el Parque Vehicular 2020, que se adjunta en el Anexo Técnico de este contrato, determinándose una diferencia de más 10, que 
se deberá aclarar. 
 



Sede del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos: 
Calle Francisco Márquez 160, piso 3, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 
Tel. 55 5241 2700.                                                                         www.gob.mx/sfp 

 

 
 

 
Órgano Interno de Control en el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos 

 
Informe de Auditoría 

 

Hoja Número: 7 de 9 
 

No. de auditoría: 02/21 

Ente: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos Sector:  
Educación
  

Clave: 11310 

Unidad auditada: Unidad de Administración y Finanzas; Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios. 

Clave de programa: 210 “Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios”. 

 

 

 Se observa, en la relación de 813 Unidades del Parque Vehicular del Anexo Técnico, la siguiente integración de modelos vehiculares: 5 año 2017, 
10 año 2016, 360 (44%) años 2011 al 2015 y 438 (54%) años 1998 al 2010, donde resalta este último por la antigüedad de los vehículos. Se incluyen 
un autobús y 23 unidades móviles.  

 
DEBILIDADES DE CONTROL INTERNO EN LA DOCUMENTACIÓN GENERADA EN LOS EXPEDIENTES DE ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS. 
 
 Existen 10 (diez) bienes informáticos, terminales ultraligeras, siniestrados en marzo 2020, ubicadas en el Instituto Estatal de Educación para 

Adultos en Colima, cuyo importe del seguro no ha sido pagado al INEA.  
 
 Los reportes: Parte de Novedades, Pernocta de estacionamiento, Listas de asistencia de la empresa de seguridad, etc. no conservan formatos 

uniformes, con logotipo y datos de las Unidades de Operación a la que corresponden, no contienen evidencia de su entrega a la Oficina de 
Recursos Materiales o al Departamento de Administración de las Unidades de Operación. 

 
FALTA DE PLANEACIÓN EN CONTRATOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 
 
 De la revisión a los mencionados contratos se observó que los contratos UAF-ST-002/2020 “Suministro del servicio de red privada de datos e 

internet entre oficinas centrales, Delegaciones e Institutos Estatales en el 2020”, su contrato modificatorio CM-020/2020, el contrato modificatorio 
CM014/2020 “Servicio de conectividad ADSL para Plazas Comunitarias y Coordinaciones de Zona 2019”, y el convenio modificatorio CM-013/2020 
“Suministro del servicio de red privada de datos e internet entre oficinas centrales, Delegaciones e Institutos Estatales en el 2019”, son contratos 
cuya duración es de menos de 6 meses, tres de ellos duran 1 mes o menos y el cuarto duró 4 meses, de hecho es la ampliación del 20% del contrato 
anterior, por lo que denota una falta de planeación al hacer las adquisiciones al realizar contratos por un periodo de tiempo corto. 
 

 En el contrato abierto No. UAF-ST-001/20 “Servicio de infraestructura, Servicios profesionales y mantenimiento de equipos y aplicaciones de 
internet y extranet (Hostings Centro de datos Externo) 2020, se observó que realizaron pagos por un monto de $10,596,365.33, (Diez millones 
quinientos noventa y seis mil trescientos sesenta y cinco pesos 33/200 M.N.). según los auxiliares contables, dicho monto equivale al 97.38% del 
monto máximo del referido contrato, que es de $10,881,174.18, (Diez millones ochocientos ochenta y un mil ciento setenta y cuatro pesos 18/100 
M.N.), pero por la contingencia sanitaria en el 2020, las Unidades Administrativas, de Operación, Plazas Comunitarias, etc., no operaron con 
normalidad. 
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V. Conclusión y Recomendación General 
 
De la revisión a las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realizaron por medio del proceso de Adjudicación Directa, se identificó que no se 
garantiza en su totalidad, el cumplimiento a la Ley Federal de Austeridad Republicana, ya que se observó insuficiencia de medidas de austeridad en el 
ejercicio del gasto y no se garantizó que los recursos económicos destinados en el ejercicio 2020, se administraran con total eficacia, eficiencia, 
economía y transparencia.  
 
Asimismo, se identificaron debilidades de control en la conformación de los expedientes y entregables de dichas contrataciones, considerándose como 
una observación de recurrencia que este OIC ha hecho al área auditada en revisiones de ejercicios anteriores. 
 
Con relación a la atención de los requerimientos de información solicitados (7 en total), se manifiesta que, durante la ejecución de la auditoría, se recibió 
la información en este Órgano Interno de Control de forma imprecisa y tardía, debido a las siguientes situaciones: 

 
- Información no referenciada y entregada según otro punto del requerimiento. 
- Presentada de manera incompleta. 
- Presentada de otra forma a lo solicitado. 
- Información de más con relación a lo solicitado 
- Entregas posteriores, no obstante, el vencimiento de la prórroga solicitada. 

Por lo anterior, se recomienda sean implementadas medidas para garantizar que las acciones realizadas cumplan con el objetivo de la Ley Federal de 
Austeridad Republicana de regular y normar las medidas de austeridad que deberá observar el ejercicio del gasto público federal y coadyuvar a que 
los recursos económicos de que se dispongan se administren con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, conforme lo establece el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Es menester, dar cabal cumplimiento a las disposiciones normativas externas e internas para conformar los expedientes que soporten las actividades 
de los procesos de adquisiciones de bienes y/o servicios, desde su inicio hasta la culminación de estos.  
 
Finalmente, es necesario atender de manera oportuna, las recomendaciones correctivas y preventivas plasmadas en las Cédulas de Observaciones. 
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V. Cedulas de observaciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 




































































































































